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Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—El Director General de Co-
operación con la Administración Local, Jaime González Taboada.

(03/33.470/08)

Consejería de Economía y Hacienda

4381 RESOLUCIÓN de 12 de noviembre de 2008, de la Direc-
ción General de Política Financiera, Tesorería y Patrimo-
nio, por la que se modifica la Resolución de 9 de enero
de 2004, del Director General de Política Financiera y Te-
sorería, por la que se aprueban los modelos de impresos
normalizados a incorporar a la aplicación informática
Caja de Depósitos y se dictan instrucciones para el su-
puesto de constitución de garantía definitiva contemplado
en el artículo 41.3 de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, texto refundido aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Públi-
co, de reciente entrada en vigor, establece en su artículo 84.2 que
cuando así se prevea en los pliegos, la garantía que eventualmente
deba prestarse en contratos distintos a los de obra y concesión de
obra pública podrá constituirse mediante retención en el precio.
Como consecuencia de la nueva redacción contenida en la Ley res-
pecto a la que figuraba en el derogado Real Decreto Legislati-
vo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el texto refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, resulta ne-
cesario adecuar a la misma el contenido de la Resolución de 9 de
enero de 2004, del Director General de Política Financiera y Teso-
rería, por la que se aprueban los modelos de impresos normalizados
a incorporar a la aplicación informática Caja de Depósitos y se dic-
tan instrucciones para el supuesto de constitución de garantía defi-
nitiva contemplado en el artículo 41.3 de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, texto refundido aprobado por Real De-
creto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.

En su virtud, y previo informe favorable emitido por la Junta Con-
sultiva de Contratación Administrativa, y en uso de las atribuciones
que me han sido conferidas por el artículo 12.i) del Decre-
to 114/2004, de 29 de julio, por el que se establece la estructura or-
gánica de la Consejería de Hacienda, en relación con el Decre-
to 115/2008, de 24 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se
modifican las competencias y estructura orgánica de la Consejería de
Economía y Hacienda,

RESUELVE

Primero

Modificación del Anexo II de la Resolución de 9 de enero de 2004

Se modifica el Anexo II de la Resolución de 9 de enero de 2004,
“Solicitud de emisión de resguardo de garantía en forma de reten-
ción del precio”, que será sustituido por el modelo que se adjunta
como Anexo a esta Resolución.

Segundo

Adecuación de la Resolución a la Ley 30/2007, de 30 de octubre,
de Contratos del Sector Público

Las referencias al artículo 41.3 de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, texto refundido aprobado por Real Decreto Le-
gislativo 2/2000, de 16 de junio, que se contengan en la Resolución de 9
de enero de 2004, del Director General de Política Financiera y Tesore-
ría, se entenderán realizadas al artículo 84.2 de la Ley 30/2007, de 30 de
octubre, de Contratos del Sector Público.

Tercero

Públicación y efectos

La presente Resolución tendrá efecto desde el día siguiente al de
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—El Director General de Po-
lítica Financiera, Tesorería Y Patrimonio, Juan González Blasco.
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ANEXO

SOLICITUD DE EMISIÓN DE RESGUARDO DE GARANTÍA EN FORMA
DE RETENCIÓN EN EL PRECIO

El artículo 84.2 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, establece que cuando así se prevea en los plie-
gos, la garantía definitiva que eventualmente deba prestarse en contratos distintos a los de obra y concesión de obra pública podrá consti-
tuirse mediante retención en el precio.

En relación con el contrato de (especificar el tipo) ........................................................................................................................................................................................,

denominado ..................................................................................................................................................................................................................................................................................................,

por importe de ........................................................................................................................................................., con número de expediente .................................................................,

cuyo pliego de cláusulas administrativas particulares establece esta forma de prestación de la garantía, este Servicio de Contratación (o uni-

dad equivalene) solicita la emisión de resguardo de constitución de garantía, aportando los siguientes datos:

— NIF/CIF del contratista ...............................................................................................................................................................................................................................................

— Nombre y apellidos/razón social completa del contratista ................................................................................................................................................................

— Importe a retener (euros) ...........................................................................................................................................................................................................................................

— Órgano ante quien se constituye ..........................................................................................................................................................................................................................

Madrid, ........................................................................................................................................................

EL JEFE DEL SERVICIO DE CONTRATACIÓN (o unidad equivalente)
(FIRMA)

Fdo.: ..............................................................................................................................................................

JEFE DEL ÁREA DE CAJA
DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA FINANCIERA, TESORERÍA Y PATRIMONIO
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

(03/33.490/08)

Comunidad de Madrid
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Dirección General de Política Financiera,
Tesorería y Patrimonio

Área de Caja


